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Experiencia

Socia de Íscar Arbitraje desde 2025, tras ocupar el cargo de Senior Associate en la misma 
firma. 
 
Abogada colegiada en el ICAM, con más de 15 años de experiencia en firmas nacionales e 
internacionales. 
 
Especializada en arbitraje comercial en sectores como inmobiliario, construcción e inge-
niería, distribución y franquicia, financiero, seguros y bancario. 
 
Amplia experiencia en procedimientos arbitrales y en la defensa en procesos de anula-
ción y reconocimiento de laudos, ante Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de 
Justicia. 
 
Letrada directora del Recurso de Amparo 3130-2017, que originó la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 46/2020, sobre los límites del orden público en la revisión judicial de 
laudos arbitrales. 
 
Asesora jurídica de colegios profesionales, en materias relacionadas con arbitraje y reso-
lución de conflictos.

Formación

Licenciada en Derecho, Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
 
Curso de Técnicas de Oratoria y Negociación, ICAM. 
 
Seminario Permanente de Arbitraje, CIAMEN. 
 
Curso de Arbitraje Comercial Internacional, Asociación Europea de Arbitraje. 
 
Formación y experiencia en procedimientos relacionados con nulidad de laudos y recono-
cimiento de laudos extranjeros, con aplicación práctica tras las reformas legislativas.

Participación regular en jornadas, congresos y foros especializados en arbitraje nacional 
e internacional, fortaleciendo el conocimiento práctico y la red profesional en este ámbito. 


